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ASIGNATURA: ETICA Y VALORES                  GRADO: OCTAVO                   DOCENTE: NURY STELLA BAUTISTA SANCHEZ 
 
TIEMPO DE DESARROLLO: SEMANAS DEL 8  AL 19 DE NOVIEMBRE DE 2021      EL DESARROLLO SE ENVIARÁ AL CORREO 
nurysociales@gmail.com  O NÚMERO DE WHATSAPP 3132068028 
. 
AL FINALIZAR EL DESARROLLO DE ESTA GUÍA APRENDERÁS:  Como la ética y la moral rigen nuestro 
comportamiento dentro de la sociedad.  
Es muy común escuchar sobre las diferentes problemáticas que se generan en nuestra sociedad y cómo algunos 
problemas sencillos se vuelven inmanejables, por no poder solucionar a tiempo las diferencias. Es entonces 
cuando la mediación entra en funcionamiento, para evitar que problemas sencillos pueden convertirse en 
grandes dificultades sin solución aparente. 
 
 
Para la evaluación del trabajo se tendrá en cuenta. 
 

1.​ El interés en el desarrollo del trabajo. 
2.​ La comprensión de la lectura de apoyo para realizar cada uno de los talleres. 
3.​ La presentación adecuada del taller en Word o en el cuaderno. 
4.​ Que el trabajo se desarrolle individualmente, sin copiarlo de otro compañero ya que esto sería una falta 

grave. 
 
Para poder vivir en comunidad, es necesario que todos cumplamos con ciertas normas establecidas para ello. 
Sin embargo, en algunas ocasiones estas normas no se cumplen creando conflicto, porque los comportamientos 
o actitudes molestan a los otros o afectan el buen funcionamiento del orden social. Estos conflictos pueden ser 
desde discusiones o malentendidos entre dos o más personas, hasta grandes enfrentamientos entre naciones. 

Cuando estos desacuerdos se presentan en un grupo de personas se puede acudir a una serie de medidas para 
solucionar los conflictos y evitar que algo pequeño pueda convertirse en un verdadero problema.  

Una de esos mecanismos de solucionar pacíficamente los conflictos es LA MEDIACIÓN. 

 

LA MEDIACIÓN EN LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

¿QUÉ ES LA MEDIACIÓN?  

La mediación es un Sistema Alternativo de Resolución de Conflictos. Alternativo porque es extra-judicial o 
diferente a los canales legales o convencionales de resolución de disputas.  

La mediación es un intento de trabajar con el otro y no contra el otro, en busca de una vía pacífica y equitativa 
para afrontar los conflictos, en un entorno de crecimiento, de aceptación, de aprendizaje y de respeto mutuo. 

 Consiste en un proceso voluntario, flexible y participativo de resolución pacífica de conflictos, en el que dos 
partes enfrentadas recurren voluntariamente a una tercera persona imparcial, el mediador, para llegar a un 
acuerdo satisfactorio. Este método promueve la búsqueda de soluciones que satisfagan las necesidades de las 
partes. 

OBJETIVOS DE LA MEDIACIÓN.  

●​  Facilitar que se establezca una nueva relación entre las partes en conflicto.  
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●​ Aumentar el respeto y la confianza entre estas 
●​ Corregir percepciones e informaciones falsas que se puedan tener respecto al conflicto y/o entre los 

implicados en este 
●​ Crear un marco que facilite la comunicación entre las partes y la transformación del conflicto De esta 

forma, se pueden convertir las situaciones conflictivas que se viven diariamente en oportunidades de  

DERECHOS Y DEBERES 

DERECHOS 

Se entiende por derechos a todas las leyes y normativas diseñadas para proteger la libertad individual, 
garantizando así el bienestar de la sociedad o los mecanismos de acción para procurarla. Encontramos Tanto en 
los derechos humanos (regido internacionalmente, se establecen una serie de derechos de carácter universal, 
es decir, que aplican a todos los individuos desde que nacen, sin ningún tipo de discriminación. Y los 
fundamentales que son las disposiciones descritas en la constitución de cada país y se garantizan dentro de ese 
territorio. 

DEBERES 

Se entiende por deberes a los compromisos morales, sociales y legales que los ciudadanos adquieren en 
función del ejercicio de sus derechos. Esto quiere decir que el ejercicio de todo derecho implica también el 
cumplimiento de una serie de obligaciones. Encontramos diferentes tipos de deberes, los morales, jurídicos y 
sociales. 

Por ejemplo, los Deberes morales 

Su práctica se da según las normas de cada país y se garantizan dentro de ese territorio. 
Tienen que ver con el cumplimento de compromisos en función de los valores de cada individuo. 

La adquisición de una deuda a través de un préstamo. Más allá del deber legal (y de las consecuencias jurídicas 
que podría implicar no pagar el dinero), el deudor puede tener un deber moral para con su acreedor, en función 
de ciertos valores personales: honradez, responsabilidad, etc. 

LA MORAL 

La moral es el conjunto de valores y reglas definidas por determinado grupo o cultura, que es común a todos 
sus miembros. Siendo así, la moral es la que define cómo la persona debe comportarse en el medio social. 

Estas costumbres guían los juicios de cada individuo sobre cómo actuar, muchas veces de manera inconsciente, 
de acuerdo con lo que fue previamente aceptado como norma entre determinado grupo. 

La moral es el conjunto de valores y reglas definidas por determinado grupo o cultura, que es común a todos 
sus miembros. Siendo así, la moral es la que define cómo la persona debe comportarse en el medio social. 

Estas costumbres guían los juicios de cada individuo sobre cómo actuar, muchas veces de manera inconsciente, 
de acuerdo con lo que fue previamente aceptado como norma entre determinado grupo. 

CARACTERÍSTICAS DE LA MORAL 
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La moral la encontramos en todas las sociedades, es el conjunto de normas a saber que se transmiten de 
generación en generación, evolucionan a lo largo del tiempo y poseen fuertes diferencias respecto a las normas 
de otra   de otra época histórica; estas normas se utilizan para orientar la conducta de los integrantes de esa 
sociedad.  
 

TALLER. 

1.​ Qué es la mediación. 
2.​ Por qué es importante el método de solucionar conflictos de forma pacífica como la mediación en 

nuestra sociedad actual. 
3.​ Cuáles son los principales objetivos de la mediación en el manejo pacífico de conflictos. 
4.​ Cómo puede ayudar la mediación en la solución de problemas en: El hogar, barrio y colegio. 
5.​ Explica con tus palabras qué entiendes por deberes y derechos. 
6.​ Elabora un friso en donde se identifique: Que es un derecho, deber, cuáles son tus derechos y Cuáles 

son tus deberes 
7.​ Cuáles fueron esos deberes que no cumpliste y por los que terminaste perdiendo la materia de ética. 
8.​ Qué medidas debes tomar para organizar mejor tu tiempo y ser más responsable con las actividades 

escolares. 

9.​ Explica lo que entendemos por Moral. 
10.​Qué entiendes por bueno y que por malo. 

11.​Realiza un listado de las principales características de la moral.​  

12.​Explica por qué es importante la moral en nuestra vida y en la sociedad. 

13.​Qué crees que sucedería si en la sociedad no existiera ni ética ni moral. 

14.​Por qué crees que la moral diferencia el bien del mal​  

 
 
REFERENCIAS 
 

1.​ Anónimo, 2020. La mediación en la resolución de conflictos. Orientados, Generalitat Valenciana, 
Consejería de Cultura. Lugar de publicación 
http://www.ceice.gva.es/orientados/profesorado/descargas/la%20mediacion%20en%20la%20resolucio
n%20de%20conflictos.pdf 

2.​ Collado E. 2019. Dónde está mi casa. Cuentos de mediación Asociación Pactum.org.Lugar de 
publicación http://www.icpm.es/downDocs/CUENTO_MEDIACION_2019%20web.pdf. 
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ASIGNATURA: RELIGIÓN                  GRADO: OCTAVO                    DOCENTE: NURY STELLA BAUTISTA SANCHEZ 
 
TIEMPO DE DESARROLLO: SEMANAS DEL 8 -  AL 19 DE NOVIEMBRE    DE 2021.      EL DESARROLLO SE ENVIARÁ AL 
CORREO nurysociales@gmail.com  O NÚMERO DE WHATSAPP 3132068028 
 
AL FINALIZAR EL DESARROLLO DE ESTA GUÍA APRENDERÁS:  Qué entendemos por libertad de culto, y por qué 
es tan importante para la sociedad poder identificarse o no, con una doctrina de fe. 
  
¿Sabías que hace varios siglos era impensable identificarse con una doctrina religiosa que no fuera la ordenada 
por el monarca según el sitio en el que encontrarán? Y ¿que realizar otro tipo de prácticas religiosas podría 
llegar a costarle la vida a una persona? Pero esto cambió a través del tiempo y en nuestro país, la constitución 
de 1991, abrió la posibilidad de practicar o no cualquier tipo de religión. 
 
 

 

QUÉ ES LIBERTAD DE CULTO 
 

Se entiende por libertad del culto o libertad religiosa el derecho de los ciudadanos a elegir su sistema de 
creencias, sean religiosas o no, así como el derecho a profesar la fe públicamente, sin que ello sea causa de 
discriminación, persecución, intimidación, violencia, prisión o muerte. 

Este derecho implica también la potestad del sujeto a no profesar religión o creencia espiritual alguna. Así 
entendida, la libertad de culto es un derecho inalienable, señalado en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos de 1948 y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (ICCPR por sus siglas en inglés). 

La consagración de libertad de culto supone un avance con respecto a las proclamaciones de tolerancia religiosa 
de los regímenes del pasado, que implica apenas tolerar su existencia siempre que no haya manifestaciones 
públicas o proselitistas, y siempre que haya sometimiento a las autoridades políticas. 

La libertad de culto está garantizada en la mayor parte de los países democráticos, sean estos Estados 
confesionales o no. Como ejemplo de algunos Estados confesionales que tienen libertad de culto podemos 
señalar: Costa Rica, Inglaterra, Malta, Grecia, Islandia, Dinamarca y Mónaco. 

Sin embargo, no todos los Estados confesionales toleran otras religiones, de manera que en ellos los ciudadanos 
están obligados a suscribirse a la fe oficial, so pena de cárcel o, incluso, muerte. 

Algunos países donde la persecución religiosa es alarmante son: Arabia Saudí, Egipto, Irak, Irán, Libia, Maldivas, 
Pakistán, Afganistán, Siria, República Centroafricana, Nigeria, Somalia, Sudán y Yemen. 

Asimismo, la persecución de la libertad de culto puede también provenir de Estados no confesionales como 
China o Corea del Norte, en virtud de razones ideológicas. 

mailto:nurysociales@gmail.com
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En la actualidad, el primer grupo religioso víctima de persecución son los cristianos, seguidos por los 
musulmanes que son perseguidos, incluso, por las facciones más radicales del Islam. El tercer lugar lo ocupan 
los judíos. También hindúes, budistas y sijes son víctimas de persecución, especialmente en los países asiáticos. 

LA RELIGIÓN Y SU IMPORTANCIA EN LA SOCIEDAD 

Es innegable que a través de la historia la evolución del ser humano y su vida en comunidad se ha visto 
estrechamente relacionada con su forma de ver al mundo. En los albores de la civilización la religión estuvo de 
la mano con los fenómenos naturales a los que el hombre no podía dar una explicación. Así a través del tiempo 
los pueblos se fueron organizando alrededor de algunos mandamientos, o requerimientos necesarios para su 
vida en sociedad. 

 Un ejemplo de esto fue la religión Islámica en la que su profeta Mahoma logra consolidar un pueblo aislado, 
guerrero y poco desarrollado en sus inicios, alrededor de una forma de vida como lo es el Islam.  

Así como ésta, cada una de las religiones ha sido una guía a la sociedad; une sus seguidores y los orienta moral 
y culturalmente, siempre buscando la mejor forma de vida “ningún ser humano puede vivir sólo porque por 
naturaleza es un ser social” y la religión ofrece una forma de vivir en comunidad. 

La religión juega un papel muy importante en la vida de millones de personas, sea cual sea la que profesan. Se 

calcula que hay más de 4.000 religiones en todo el mundo, y aproximadamente el 59% de la población mundial 

se declara religiosa. Hoy nos gustaría hacer un repaso a las religiones más grandes del mundo, teniendo en 

cuenta para ello el número aproximado de fieles que la siguen. 

Además de muchas religiones, hay dos subgrupos principales, como son las religiones indias (budismo, 

hinduismo, jainismo, etc.) y las religiones abrahámicas (cristianismo, islam, judaísmo, etc.). 

 
ESTAS SON LAS RELIGIONES MÁS GRANDES DEL MUNDO 

 
Estas son las religiones más grandes del mundo según el número de seguidores y su historia: Cristianismo, Islam 
, Hinduismo, Budismo, Sintoísmo. 
Las religiones, por el hecho de existir en una sociedad, van dejando permanentemente mensajes de solidaridad, 

de respeto, de fraternidad y de perdón. Constantemente aseguran que el otro ser humano es un prójimo y eso 

es importante en nuestro mundo tecnificado en que vivimos. 

Las religiones tienen también una incidencia positiva en la unión de la sociedad. El hecho religioso está 

estrechamente vinculado al activo social de la sociedad. El servicio que las religiones prestan a la sociedad es de 

mucha magnitud y muy importante en la orden pre política de las ideas y valores morales.  

LA ESPIRITUALIDAD 
La espiritualidad es un estilo de vida dónde la coherencia y la integridad de la persona y sus relaciones se tiñen 
de cualidades que nos unen desde la aceptación y el amor hacia los otros seres y lo ‘otro’ en general.  
Nuestro trabajo cotidiano, nuestra familia, nuestras relaciones y nuestros sueños, también se pueden teñir de 
espiritualidad, la manera en que tratamos a nuestra familia y nos relacionamos con nuestros seres queridos 
puede ser espiritual. 
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 La espiritualidad está estrechamente relacionada con el crecimiento y la evolución. Una persona espiritual no 
es apática y apagada. Una persona espiritual es muy inteligente, amorosa y poderosa. Es capaz de hacer cosas 
que la gente común no es capaz de hacer. La espiritualidad tiene un sentido práctico. 

 La idea de espiritualidad es difícil de describir en pocas líneas. A veces se ha definido como la capacidad que 
tenemos para comprender lo que somos y el papel que desempeñamos en el mundo como seres humanos. Sin 
embargo, esta definición puede resultar muy general y bastante abstracta.  
Lo que parece claro es que la dimensión espiritual es genuinamente humana. La vida espiritual es lo que nos 
diferencia de otros seres vivos, con los que compartimos la vida biológica. Los humanos tenemos necesidades 
espirituales relacionadas con preguntas sobre nosotros mismos: ¿por qué vivimos? ¿qué debemos hacer con 
nuestras vidas? ¿llevamos una vida correcta? ¿serán nuestros buenos actos recordados de alguna manera? 
  
La espiritualidad es un aspecto esencial del ser humano. Es una vida interior, algo que no es mente y cuerpo 
sino espíritu. Es algo más amplio que una religión, un proceso dinámico mediante el cual las personas 
encontramos trascendencia, un sentido final a la vida … a nuestro ser interior. 
La Espiritualidad es algo más profundo de la psicología de la personalidad de cada uno, es nuestro santuario 
interior donde el reconocimiento de uno mismo va más allá de la reflexión analítica y se abre a la confrontación 
metafísica y teologal con el Abismo de lo desconocido, ya presente,  
 
La espiritualidad es un camino para combatir la insatisfacción humana, ya que supone buscar experiencias que 
hagan que nuestra vida personal tome sentido, buscando alternativas para llenar el vacío interior y 
contribuyendo así a nuestra felicidad. 

 

TALLER GENERAL. 
 

1.​ Qué entiendes por libertad de culto. 
2.​ Realiza un listado de palabras que no conozcas y busca su significado. 
3.​ Explica por qué fue importante la religión en la conformación de la sociedad. 
4.​ Qué significa tolerancia religiosa. 
5.​ Qué nombres de iglesias has escuchado o conoces que se practiquen en nuestro país. 
6.​ ¿Crees que se respeta la diversidad de creencias religiosas en nuestro país? Justifica tu respuesta. 
7.​ Por qué crees que es importante para el hombre identificarse con un grupo religioso. 
8.​ Escribe una noticia que hayas escuchado o leído en prensa o televisión que se relacione con la 

discriminación religiosa. 
9.​ Elabora una definición para la espiritualidad. 
10.​Escribe las ideas principales de cada uno de los temas abordados en la guía. 
11.​Por qué se dice que no es igual la espiritualidad que la religión. 
12.​Elabora un friso en el que se destaque por qué es importante educar en la espiritualidad 
13.​Escribe un comentario de alguna noticia que hayas escuchado o visto sobre un líder espiritual. 

 
Referencia 

Anónimo. 2019. Libertad de culto. Significado.com. Lugar de publicación 
https://www.significados.com/libertad-de-culto/ 
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